


 
 

Una de las adecuaciones que esta representación introdujo en el actual Acuerdo de Funcionarios, 

es que las retribuciones de los funcionarios de Majadahonda serían las máximas establecidas en 

los Presupuestos Generales del Estado, de tal forma que durante su vigencia  no es necesario 

negociar ninguna subida salarial establecida por Ley. Por tanto desde CPPM consideramos que la 

aplicación de las medidas retributivas, establecidas por la referida Ley 1/2018 debía ser inmediata, 

sin negociación previa alguna.  Por el contrario, en la nómina de este mes de Abril hemos podido 

comprobar que ni tan siquiera se ha cumplido con la reclasificación profesional de los Policías 

obligatoria a quienes tengan la titulación exigida para el nuevo grupo. 
 
En los próximos días presentaremos por registro cerca de 130 demandas de la práctica totalidad 

de la plantilla de Policía y en las próximas semanas presentaremos una serie de iniciativas en aras 

a garantizar el cumplimiento de la Ley de Coordinación para este colectivo, cumplimiento que 

abarca todos los aspectos de ese texto. 

 

Cuando se aprobó la Ley por el órgano legislativo de la C.A.M., solicitamos una reunión con el Sr. 

Alcalde, que no ha sido ni contestada, luego más de 100 policías aportaron sus títulos para que se 

les aplicase la Ley en cuanto a su reclasificación de grupo, sin haberse cumplido aún, el presidente 

de la Junta de Personal solicitó el día 20 reunión extraordinaria de la comisión paritaria para 

interpretar el artículo del Acuerdo en cuanto a la revisión salarial máxima permitida por los P.G.E., 

sin haber recibido respuesta. Por tanto, es muy triste que el necesario cumplimiento de la Ley por 

parte de este ayuntamiento, tenga que ser exigido por los propios trabajadores mediante 

solicitudes, demandas o movilizaciones, pero no nos extraña viendo la deriva hacia la ruptura de 

las relaciones laborales con sus trabajadores y representantes sindicales mayoritarios que 

debemos entender del comportamiento de recursos humanos. 

 

Iremos hacia donde los responsables de recursos humanos nos lleven para defender nuestros 

derechos, somos más partidarios de buscar acuerdos consensuados desde las reuniones y no 

desde las barricadas, no es del gusto de esta representación sindical volver a aquellos tiempos que 

creíamos pasados, pero como hemos expuesto en el párrafo anterior, la ruptura de las relaciones 

laborales parece ser la nueva política deseada por este ayuntamiento. 

 
Desearíamos que para el inicio del próximo proceso de negociación del Acuerdo de Funcionarios, 

ya que recordemos el actual prescribe el 31 de Marzo de 2019, todas las adecuaciones que la 

actual ley de Coordinación de Policías Locales  establece, estuviesen ya puestas en práctica, o al 

menos en vía de adecuación,  lo que evidentemente daría un tono de normalidad en las relaciones 

laborales imprescindible para que la futura próxima negociación del Acuerdo de Funcionarios se 

realice sin ninguna tensión innecesaria. 

 
Quedando como siempre a su disposición, reciban un cordial saludo 

 

 

Fdo. Juan José Crespo Rincón 

Secretario Gral CPPM Majadahonda 
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